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REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS • 

Y 

PROFESORES ESPECIALES MUNICIPALES 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

O B J E T O D E E S T A S E N S E Ñ A N Z A S , 

A R T Í C U L O P R I M E R O . La creación de las enseñanzas espe-
ciales sostenidas por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid tiene por objeto: 

Primero. Elevar el grado de cultura de las clases popula-
res, divulgando los conocimientos científicos, artísticos y 
prácticos que sirvan de base a los alumnos de ambos sexos 
para el ejercicio de algunas profesiones y oficios. 

Segundo. Secundar la alta misión cultural del Estado, 
ensanchando los cauces trazados por el Real decreto de Ins-
trucción pública de 4 de abril de 1913, que creó enseñanzas 
especiales en varias escuelas de adultos. 

Tercero. Llenar el paréntesis de la vida del niño estable-
cido por el limite fijado a su edad escolar en la enseñanza pri-
maria y la que determina las leyes vigentes, como necesarias 
para empezar el aprendizaje de los oficios y profesiones. 

Cuarto. Fijar la continuidad entre la escuela primaria, el 
taller y los establecimientos especiales docentes, ampliando, 
de una manera práctica, los conocimientos adquiridos en la 
enseñanza elemental, e iniciar a los adultos en las especiali-
zaciones propias de las escuelas técnicas y profesionales; y 

-cayo Profesorado municipal, servirá de base para ia organi-
zación de estas escuelas, cuando el excelentísimo Ayunta-
miento acuerde establecerlas. 
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CAPÍTULO II 

E N S E Ñ A N Z A S , MATRÍCULAS Y PROGRAMAS 

ART. 2.° Las enseñanzas especiales creadas por el exce-
lentísimo Ayuntamiento en el momento de su reglamentación 
son: Solfeo, Música, Cantos escolares, Violín, Piano y Armo-
nio, Dibujo, Gimnasia, Esgrima, Corte y Confección, Labores, 
Flores, Encajes, Sombreros, Taquigrafía, Mecanografía, Con-
tabilidad, Teneduría, Idiomas, Técnica industrial, Cálculos y 
Cerámica. 

ART. 3.° Todas las enseñanzas serán elementales, acomo-
dadas a las condiciones de los alumnos, y, en todo lo posible, 
de carácter práctico. 

AKT. 4.° No podrán crearse más enseñanzas especiales 
ni ampliar las existentes, sin que el Ayuntamiento lo acuerde 
en sesión pública, a propuesta de la Junta municipal de Pri-
mera enseñanza, previo expediente de necesidad y utilidad. 

ART. 5.° Las enseñanzas se darán diariamente y su du-
ración mínima será de una hora, sin que pueda exceder de 
dos, exceptuando las prácticas que hayan de efectuarse en 
talleres, que podrán durar hasta tres horas, según lo acuerde 
la Junta, asesorada del Profesor y Directores de los Grupos o 
Establecimientos en donde funcionen. 

ART. 6.° El horario y distribución de las diversas ense-
ñanzas en los Grupos escolares municipales y nacionales, lo 
señalarán los respectivos Directores con el Profesor, procuran-
do que las clases destinadas a adultos, se den fuera de las 
horas dedicadas a la enseñanza primaria, prefiriendo en la 
matrícula a los obreros mayores de catorce años. 

ART. 7.° Del 15 al 30 de septiembre se anunciará al pú-
blico hallarse abierta la matrícula de las enseñanzas que están 
incorporadas al Centro docente de que se trate, utilizando la 
Prensa y cuantos medios conduzcan a que el público se entere 
de cuantos datos puedan interesarle. 

ART. 8.° Los Directores de los Grupos escolares munici-
pales o nacionales, llevarán un libro encuadernado y foliado, 
que les facilitará el excelentísimo Ayuntamiento, en el cual. 
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' inscribirán los alumnos que soliciten matrícula, por el orden 
de su presentación, y formarán, además, una lista de aspiran-
tes de la que se remitirá copia a la Junta municipal de Pri-
mera enseñanza cada dos meses. 

A este reglamento se unirá un modelo de solicitud de ma-
trícula. 

ART. 9.° El día 1 de octubre entregarán los Directores a 
cada Profesor o Profesora la lista de los alumnos matricula-
dos en su enseñanza. 

ART. 10. Los Directores de Grupos escolares donde se 
hallan establecidas estas enseñanzas, l levarán un libro foliado 
y encuadernado, que se denominará «Libro de asistencia de 
Profesores de enseñanzas especiales», en el cual se recogerán 
diariamente las firmas de aquéllos, diez minutos después, 
como máximo, de la hora señalada para asistir a su clase. 

Si algún Profesor o Profesora faltase y se supiera la causa, 
se hará constar sucintamente en la hoja correspondiente al 
dia de la fal ta , autorizándola con su firma el Director. 

ART. 11. Los Directores de los Grupos escolares en que 
están incorporadas enseñanzas especiales, pueden dispensar 
un día de asistencia a clase al Profesor o Profesora que lo so-
licite verbalmente, manifestando el motivo. El Director no 
podrá conceder más de seis días de permiso durante el curso 
a cada Profesor o Profesora. 

ART. 12. En lo sucesivo y cuando haya vacante consti-
tuirán una sola enseñanza la Mecanografía y Taquigrafía, 
la Contabilidad y Cálculo y Teneduría y Cálculo. Esta dispo-
sición no comprenderá a los Profesores de las Escuelas de 
Sordomudos y Ciegos. 

Los actuales Profesores de Mecanografía y Taquigrafía 
deberán capacitarse oficialmente en el término de tres años 
para las dos enseñanzas y si no lo hicieran en dicho plazo no 
podrán percibir ningún ascenso ni pasar de la categoría en 
que se encuentren en el escalafón, una vez aprobado por el 
excelentísimo Ayuntamiento. 

ART. 13. El curso de enseñanzas especiales se inaugura-
rá el 1 de octubre, finalizando el 31 de mayo siguiente. 

ART. 14. Las materias de que t rata este capítulo, no 
afectarán a las enseñanzas, matrículas y programas de las 
dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos ni a las de la Escue-
la de Aprendices de Artes Industriales, cuyos Profesores se 
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atemperarán para el desempeño de su. cargo al régimen espe-
cial y necesidades del establecimiento en que prestan sus. 
servicios. 

ART. 15. Dentro de los dos meses siguientes de aprobada 
este reglamento, cada Profesor o Profesora, sin pretexto ni 
excusa alguna, presentará a la Junta municipal, por duplica-
do, un ejemplar del programa de las materias que se proponga 
enseñar para su examen y aprobación. Quedan exceptuados 
los Profesores de Cantos escolares. 

ART. 16. Dentro del plazo de dos meses de entregados, 
aquellos ejemplares a la citada Junta , ésta Íes otorgará su 
aprobación, devolviendo un ejemplar y archivando el otro con 
el acuerdo recaído, o estableciendo en ellos las modificaciones 
que estime convenientes. 

ART. 17. Los acuerdos de la Jun ta municipal de Prime-
ra enseñanza que recaigan sobre las materias reglamentadas 
en este capítulo, son inmediatamente ejecutivos. 

ART. 18. Si la repetida Junta creyere conveniente hacer 
modificaciones en ello, lo participará al interesado por medio 
de oficio en el que se consignará la reforma que acuerde y 
devolverá los dos ejemplares para que rehechos, con las mo : 

dificaciones acordadas, sean nuevamente presentados a la 
Junta , en el improrrogable plazo de un mes, a contar' desde 
la fecha de su devolución, para ser revisados y aprobados si 
procediere. 

ART. 19. Pasado el plazo de dos meses sin haber cumpli-
do la Junta municipal de Primera enseñanza lo ordenado en 
los artículos anteriores, se entenderá que les da su aprobación. 

ART. 20. El transcurso del plazo de dos meses de que 
hablan los artículos anteriores, se justificará mediante recibo 
de entrega expedido y autorizado por el Secretario de la. cita-
da Junta, el cual servirá para reclamar uno de los ejemplares 
con la nota de aprobado. 

ART. 21. Aprobados los programas por acuerdo expreso 
de la Junta , o por haber pasado el plazo de que habla el ar-
tículo anterior, los autores de los mismos ajustarán a ellos, 
sus enseñanzas. 

ART. 22. Los programas no podrán ser modificados en 
tres cursos por lo menos, salvo que los progresos de la ense-
ñanza fuesen tales que aconsejaran su variación, propuesta 
por el Profesor o Profesora y acordada por la repetida Junta^ 
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CAPÍTULO III 

INGRESO EN E L P R O F E S O R A D O 

ART. 23. El ingreso en el Profesorado municipal de ense-
ñanzas especiales se hará por oposición y por la categoría 
de Entrada. 

ART. 24, Las oposiciones para las plazas de Profesor o 
Profesora, su anuncio y procedimiento, condiciones de los opo-
sitores, así como la designación de los Tribunales que hayan 
de juzgarlos, se sujetarán en cada caso a lo que determine la 
Jun ta municipal de Primera enseñanza, inspirándose en los 
artículos que a ellos tengan aplicación, de los capítulos I I y 
IV del vigente Reglamento de Maestros y Escuelas municipa-
les de Primera enseñanza, de sostenimiento voluntario. 

ART. 25. Las oposiciones a las plazas indicadas en el 
artículo anterior se harán con arreglo a un programa o cues-
tionario redactado por la Jun ta municipal de Primera, ense-
ñanza, y que se publicará en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Esta publicación ha de hacerse tres meses antes, cuando 
menos, de dar principio las primeras oposiciones en que h a y a 
de regir el cuestionario. 

C A P Í T U L O I V 

P R O F E S O R E S 

ART. 26. El cargo de Profesor o Profesora de enseñanzas 
especiales, que será considerado técnico, es compatible con 
todo otro destino público retribuido o gratuito que no le im-
pida el cumplimiento de sus deberes profesionales. 

ART. 27. Los Profesores y Profesoras serán de tres cla-
ses: de Entrada, Ascenso y Término. 

ART. 28. Los Profesores y Profesoras, están obligados: 
Primero. A obedecer a los superiores jerárquicos en cuan-

tas disposiciones adopten, relacionadas con los preceptos de 
este reglamento. 
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Segundo. A formar el programa a que se refiere el ar-
tículo 15. 

Tercero. A observar con fidelidad cuantas disposiciones 
afecten al buen orden interior y disciplina adoptados por el 
Director de la escuela en que dé sus lecciones. 

Cuarto. A emitir cuantos informes le reclame la Junta 
municipal de Primera enseñanza. 

Quinto. A cumplir y ejecutar cuantas comisiones le con-
fiera dicha Junta de enseñanza, relacionadas con su cargo. 

Sexto. A presentar a la Junta municipal de Primera ense-
ñanza, cada tres años, una Memoria referente a todo cuanto 
afecta a la enseñanza de la especialidad que cultiva, fundada 
en la observación personal, proponiendo las mejoras que esti-
me conveniente introducir, e indicar las deficiencias que ob-
serve y su remedio. 

Séptimo. A denuciar al Director de la escuela, cuantas 
fal tas observe relacionadas con su misión docente, ya se refie-
ran a local o material o las que conciernan al servicio que 
han de prestarle el personal subalterno, y caso de no ser aten-
didos, podrán acudir a la Junta municipal de Primera ense-
ñanza, exponiendo por escrito, las deficiencias notadas. 

ART. 29. Los Profesores y Profesoras tienen derecho: 
Primero. A percibir la remuneración asignada al cargo. 
Segundo. A que se les guarde por el Director de la escue-

la y personal subalterno, las consideraciones que exige el des-
empeño de su cargo. 

Tercero. A pedir a la Junta municipal de Primera ense-
ñanza que designe los miembros de la misma para que pre-
sencien las prácticas o exámenes de sus discípulos. 

Cuarto. A recurrir a la Junta municipal de Primera 
enseñanza en escrito breve y razonado, exponiendo las diver-
gencias que puedan surgir con el Director de la escuela o con 
los demás Profesores o Profesoras relativas a la aplicación de 
este reglamento, si por disposición expresa de sus preceptos, 
es de la competencia de dicho organismo. 

Quinto. A informar los certificados de suficiencia que 
pidan sus discípulos. 

Sexto. A organizar sus clases como lo estime más útil a 
los fines de la enseñanza; y 

Séptimo. A todos los demás derechos que le reconozca 
este reglamento. 
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ART. 30. El número de alumnos de cada enseñanza y 
•curso, será designado por la Jun ta municipal de Primera en-
señanza, previo informe de su Profesor. 

ART. 31. Por el hecho de ser aprobado este reglamento 
por el excelentísimo Ayuntamiento, se entiende ipso facto ra-
tificada la propiedad de sus cargos a los Profesores y Profeso-
ras que en la actualidad prestan servicio, desde la fecha que 
tomaron posesión de los mismos. 

ART. 32. Ningún Profesor o Profesora podrá ser se-
parado de su cargo, sino mediante justa causa y con las for-
malidades que las leyes establecen, previa la formación de ex-
pediente con audiencia del interesado. 

ART. 33. Sólo podrá haber dos Profesores o Profesoras de 
una misma enseñanza en un Grupo escolar, cuando el número 
de los alumnos matriculados en ella pasen de 30, lo solicite el 
Director de la Escuela y esta petición vaya acompañada in-
dispensablementef del informe escrito del Profesor o Profesora 
adscrito al Grupo. 

ART. 34. La cantidad consignada en los presupuestos 
municipales para material docente de cada una de las ense-
ñanzas indicadas, será invert ida según lo estime el Profesor 
respectivo de la misma, previo acuerdo de la J u n t a municipal 
•de Primera enseñanza, y abonándose el importe del gasto al 
proveedor por la Intervención de Villa, en la forma acostum-
brada . 

CAPÍTULO V 

E S C A L A F Ó N Y SUELDOS 

ART. 35. Se fo rmará un escalafón único con todos los 
Profesores y Profesoras municipales de enseñanzas especiales 
que actualmente prestan servicio, nombrados en propiedad 
por el excelentísimo Ayuntamiento, en el cual se incluirán 
los actuales Profesores denominados Auxiliares, cuyas plazas 
quedarán amortizadas, y que serán colocados a continuación 
del último ti tular de la categoría de Entrada. 

ART. 36. El escalafón constará de tres categorías a las 
que se acoplarán los Profesores y Profesoras por orden de 
ant igüedad, que se deducirán de la toma de posesión de cada 
uno y teniendo en cuenta, en igualdad de casos, los servicios 
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gratuitos con nombramiento de carácter municipal, prestados 
dentro de su actual cargo; pero teniendo preferencia los que 
disfruten mayor sueldo. 

ART. 37. La primera cuar ta parte de los Profesores y 
Profesoras que constituyan el referido escalafón pertenecerán 
a la categoría de Término, la segunda cuarta parte a la cate-
goría de Ascenso y los restantes a la de Entrada, con derecho 
a disfrutar, respectivamente, los sueldos o gratificaciones de 
3 . 0 0 0 , 2 . 7 5 0 y 2 . 5 0 0 pesetas anuales. Estos haberes no comen-
zarán a regir hasta el ejercicio económico de 1 9 2 5 - 2 6 . 

ART. 38. Para pasar de una categoría inferior a otra su-
perior, será condición indispensable que el aspirante tenga 
el número uno de su respectiva categoría. Las plazas que 
vaquen en las tres categorías d e Profesores y Profesoras se 
proveerán por ascenso, y las resultas de la categoría de En-
trada por oposición. 

ART. 39. Los Profesores de la Escuela municipal de 
Aprendices de Artes Industriales, se incluirán en el escalafón, 
sujetándose a lo prevenido anteriormente. 

ART. 40. Formado el escalafón, en lo sucesivo se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas para el movimiento del mismo: 

Pr imera . Los Profesores y Profesoras que tengan nom-
bramiento previa oposición, entrarán a formar parte del es-
calafón en la categoría de Entrada, con el número que hubie-
sen resultado calificados por el Tribunal , cualquiera que sea 
la fecha de la toma de posesión de su cargo, dentro del plazo 
legal establecido para dicha posesión. 

Segunda. Cuando se den circunstancias iguales en dos o 
más que ascendieren o ingresen en la misma fecha en el esca-
lafón, tendrá derecho preferente el de mayor edad. 

ART. 41. Los Profesores incluidos en el escalafón que 
perciban otro sueldo, podrán solicitar ei cobro de sus haberes 
como gratificación, que se les concederá cuando justifiquen 
tener sueldo del Municipio, de la Provincia o del Estado, com-
patible en su desempeño con el cargo de Profesor que ejerza 
en este Ayuntamiento. 

ART. 42. A los Profesores comprendidos en el artículo 
anterior, con más de veinte años de servicios prestados al 
Municipio, que durante dos años, por lo menos, hubieren per-
cibido sus haberes como gratificación, le será computada ésta 
como aumento de sueldo, pero sólo a efectos pasivos. 
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C A P Í T U L O V I 

LICENCIAS, E X C E D E N C I A S , T R A S L A D O S , P E R M U T A S , 

Y J U B I L A C I O N E S 

ART. 43. Para obtener licencia por enfermedad, deberá 
solicitarse con certificado facultativo que le acredite y se con-
cederá por un mes con todo el sueldo. Si transcurrido este 
tiempo subsistiese la causa que motivó la licencia, podrá am-
pliarse por otro mes con medio sueldo. 

ART. 44. La solicitud de nueva prórroga podrá dar lugar 
a que la Junta municipal de Primera enseñanza acuerde que 
el Profesor o Profesora sea sometido al expediente de obser-
vación de que tratan los artículos 8.° y siguientes del Real 
decreto de 9. de julio de 1899, y si no procediera este acuerdo, 
la segunda prórroga sólo se otorgará por otro mes y sin suel-
do. Si al terminar la licencia no se presentase el Profesor o 
Profesora a prestar servicio, será declarado excedente. 

ART. 45. Las excendencias voluntarias o forzosas de los 
Profesores o Profesoras dé enseñanzas especiales, se regirán 
por las bases aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
en 8 de abril de 1910, como supletorias al Reglamento de Em-
pleados municipales, aprobado en 10 de enero de 1896. 

ART. 46. Las Profesoras casadas, tendrán derecho a dis-
frutar licencia durante los meses anterior y posterior a su 
alumbramiento, con solo notificarlo a la Superioridad, acom-
pañando certificación facultativa que acredite el embarazo y 
señalando el día en que se empieza a hacer uso de la licencia. 

ART. 47. La Junta podrá acordar, en todo caso, los reco-
nocimientos que estime precisos para comprobar la necesidad 
de la licencia solicitada y ampliar estos plazos cuando lo es-
time de rigor. 

ART. 48. La Junta municipal de Primera enseñanza po-
drá trasladar a los Profesores y Profesoras de uno a otro esta-
blecimiento, procurando siempre hacer uso de esta facultad 
con la parquedad y el acierto que requieren los intereses de 
la enseñanza. 

ART. 49. Los Profesores o Profesoras de las mismas en-
señanzas, podrán permutar, mediante instancia firmada por 
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ambos permutantes, dirigida a la Jun ta municipal de Primera 
enseñanza, exponiendo en la misma la causa que la motiva, y 
previa justificación, la Jun ta acordará o no acceder, sin ulte-
rior recurso, a lo solicitado, si con ello no se perjudica a la 
enseñanza. 

ART. 50. Los Profesores y Profesoras de enseñanzas es-
peciales, tendrán derecho a ser jubilados en las mismas con-
diciones que los demás empleados municipales, con arreglo al 
Real decreto de 2 de mayo de 1858 y las modificaciones acor-
dadas por el excelentísimo Ayuntamiento en 14 de marzo de 
1913 y lieal orden de 19 de agosto del mismo año. 

ART. 51. Será forzosa la jubilación a los sesenta y cinco 
años de edad a todos los Profesores y Profesoras que cuenten 
con más de veinte años de servicios. Sin embargo, por excep-
ción, previo acuerdo de la J u n t a y examen facultativo, se 
podrá dilatar hasta los setenta años, como máximo. 

ADICIONALES 

ART. 52. Aprobado este reglamento, la J u n t a municipal 
de Primera enseñanza podrá acordar la formación de regla-
mentos particulares para ei régimen de la especialidad de 
cada enseñanza de las enumeradas anteriormente o de otras 
nuevas que en lo sucesivo se creen. 

ART. 53. Regirán como supletorios de este reglamento en 
las omisiones o deficiencias,el Reglamento vigente de Emplea-
dos municipales y el de Maestros y Escuelas municipales de 
Primera enseñanza de sostenimiento voluntario, aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de 29 de enero de 1915. 

ART. 54. A los actuales Profesores y Profesoras que 
figuran en la categoría de Entrada en el escalafón adjunto a 
este reglamento, y no disfruten actualmente el sueldo o gra-
tificación de 2 . 5 0 0 pesetas, se les abonará con cargo al con-
cepto 226 del vigente presupuesto la diferencia hasta completar 
dicho haber; a los que se hallen en la categoría de Ascenso, 
se les abonará la diferencia con cargo al mismo concepto, 
hasta el sueldo o gratificación asignado en este reglamento 
de 2 . 7 5 0 , y los quQ aparecen en la categoría de Término, la 
diferencia hasta 3 . 0 0 0 pesetas. 
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ESCALAFÓN DE PROFESORES DE ENSEÑANZAS ESPECIALES 
i 

CATEGORÍA D E TÉRMINO 

U. Afrodisio Aparicio Aparicio, con la gratificación de 
5.580 pesetas. 

» Marcelo Sanz Romo, con la id. de 3.000 id . 
» Andrés Martínez Zamorano, con la id. de 3.000 id. 
¡> Julio Francés Rodríguez, con la id. de 3.000 id. 
» Enrique Frax Bascuas, con el haber de 3.000 id. 
» Pablo Garzón Trespaderne, con el id. de 3.000 id. 
» Lorenzo Albarrán Sánchez, con la gratificación de 

3.000 id. 
» Carlos Martínez Fornos, con la id. de 3.000 id. 
» Miguel de la Cruz Martín, con la id. de 3.000 id. 

Doña Eladia García Becerra, con la id. de 3.000 id. 
» Eloísa Bellestar Huguet, con el haber de 3.000 id. 

D. Ricardo Boronat Gerardo, con el id. de 3.000 id. 
» Alejandro Pizarroso Bono, con la gratificación de pese-

tas 3.000. 
» Francisco Javier Jiménez López, con el haber de pese-

tas 3.000. 
» Francisco Colom Bargay, con la gratificación de pese-

tas 3.000. 
» Mariano Cebrián Alonso, con la id. de 3.000 id. 

Doña Rosalía Coello Campillo, con el haber de 3.000 id. 
D. Alonso Sánchez y Sánchez, con la gratificación de pese-

tas 3.000. 

CATEGORÍA D E ASCENSO 

D. José Sánchez Morales, con la gratificación de 2.750 pe-
setas. 

Doña María Lendinez del Olmo, con el haber de 2.750 i d . 
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Doña Rosalina Cossío González, con el haber de 2.750 pe-
setas. 

D. Fernando Cobo Domínguez, con la gratificación de pese-
tas 2.750. 

» Santiago Olaso Subizar, con el haber de 2.750 id. 
Doña Ramona Poncel Aznar, con el id. de 2.750 id. 

» Consolación García González, con el id. de 2.750 id. 
» Eulalia Millán López, con el id. de 2.750 id. 

D. Antonio Méndez Beltrán, con la gratificación de pese-
tas 2.750. 

Doña Elisa Fernández Cancela, con el haber de 2.750 id. 
D. Francisco Fernández Amador de los Ríos, con la grati-

ficación de 2.750 id. 
» Antonio Fernández del Pino, con el haber de 2.750 id. 

Doña Leonor Fernández Soler, con el id. de 2.750 id. 
» Gloria Sagredo Díaz de Tudanca, con el id. de pe-

setas 2.750. 
O. Pedro Díaz Olier, con la gratificación de 2.750 id. 
» Daniel Seco Cuadrado, con la id. de 2.750 id. 

Doña Isabel Martín Guzmán, con el haber de 2.750 id. 
» María Madrazo Rosales, con el id. de 2.750 id. 

CATEGORÍA D E E N T R A D A 

Doña Dolores Gras Alarcón, con el haber de 2.500 pesetas. 
» Pilar Domínguez López, con el id. de 2.500 id. 
» Angeles Sánchez Plaza, con el id. de 2.500 id. 
» Valentina Gobbato Dardart, con el id. de 2.500 id. 
» María Novoa Lorenzo, con el id. de 2.500 id. 

D. Angel Fraile Garrido, con la gratificación de 2.500 id. 
Doña Francisca Mestanza Palomino, con el haber de pese-

tas 2.500. 
D. Florencio Morales Rubio, con la gratificación de pese-

tas 2.500. 
» Manuel García Romero, con la id. de 2.500 id. 

Doña Adelaida Reglero Bustillo, con el haber de 2.500 id. 
> Ana Pérez Atanay, con el id. de 2.500 id. 
» Luz Gil Azcárraga, con el id. de 2.500 id. 
» Palmita Saornil Pascual, con el id. de 2.500 id. 
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D. Alberto Lasala Gravisaeo, con la gratificación de pese-
tas 2.500. 

» Carlos Barranco González, con la id. de 2.500 id. 
» Francisco Alonso López, con el haber de 2.500 id. 

Doña Joaquina Orta Alvarez, con el id. de 2.500 id. 
^ María Fernández Peña, con el id. de 2.500 id. 

D. Víctor de Castro Fernández, con la gratificación de 
2.500 id. 

» Pedro Roy Herreros, cor. la id. de 2.500 id. 
» Zacarías López Debesa, con el haber de 2.500 id. 

Doña Dolores Rivas Nestares, con el id. de 2.500 id. 
13. Luis Moreno Munilla, con el id. de 2.500 id: 
» Antonio Rincón Lazcano, con la gratificación de pese-

tas 2.500. 
Doña María Antonia Mestanza Palomino, con el haber 

de 2.500 id. 
» María Rodríguez Agudo, con el id. de 2.500 id. 
» Concepción Tomaseti San Juan, con la gratificación 

de 2.500 id. 
» Enriqueta Guijo Tendero, con el haber de 2.500 id. 

D. Carlos Moreno Graciani, con el id. de 2.500 id. 
» Jacinto Alcántara Gómez, con el id. de2.500 id. 
» Máximo Rodríguez Muñoz, con el id. de 2.500 id. 
» D. Adelardo Rebollo Jiménez, con el id. de 2.500 id. 
» Valentín Riera García, con el id. de 2.500 id. 

Doña Isabel Blanco Martín, con el id. de 2.500 id. 
» Carmen Díaz de Tudanca, con el id. de 2.500 id. 

Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión 
•de 26 de marzo de 1924. 

El Secretario, 

Francisco Ruano 
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